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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
$ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ctón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859) 

S U M A R I O 
Ministerio del Trabajo 

Orden de 31 de Enero de 19Í0 apro
bando el Reglamento general de Se
guridad e Higiene en el Trabajo. 

Administración Provincial 
Comisión provincial del Subsidio al 

Combatiente,—Anuncio, 
Administración Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Entidades menores 

Edictos de Juntas vecinales. 
Administración de Justicia 

Adictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MINÍSTERIOIL TRABAIO 
ORDEN 

limo. Sr.: E l velar por la seguri
dad e higiene del trabajo, poniendo 
a cubierto, en lo posible, la salud y 
^ integridad física del trabajador 
en la lucha contra los riesgos pro
fesionales, secuela inevitable de la 
mdustria moderna, es función que 
el Estado no puede olvidar y que 
como Organo Director supremo de 
la economía productiva debe de asu
mir, tendente a la consecución del 
doble fin social y económico que tal 
lucha representa. 

Así lo proclama el Fuero del Tra
bajo, cuando después de seña la r los 

altos atributos de J e r a r q u í a y Honor 
que al trabajador corresponden, de
clara que el Estado le p res ta rá su 
asistencia y tutela y ejercerá una 
acción constante y eficaz en defensa 
del trabajador, sn vida y su trabajo. 

Ya nuestra Legislación sobre ac
cidentes del trabajo viene preocu
p á n d o s e de este part icular desde el 
año 1900, y resuelta la -reparación 
económica del d a ñ o causado por el 
accidente, se precisa tratar eficaz
mente de que éste no tenga lugar o,' 
cuando menos, disminuir su n ú m e 
ro y gravedad mediante, una intensa 
labor preventiva, en la que debe rán 
intervenir todos cuantos tienen re
lac ión con este problema y que el 
Estado h a b r á de d i r ig i r y orientar 
mediante normas y reglamentos ade~ 

l eñados . 
| Consecuencia de ello es el presen' 
j te Reglamento de Seguridad e Higie-
¡ ne del Trabajo, que por su carác te r 
¡ de Reglamento general no hace sino 
| seña lar prescripciones elementales 
I y m í n i m a s . 
i En su v i r tud , este Ministerio ha 
; acordado: 

CAPITULO I 
Dispojsiciones de carácter general 

Artículo 1.° El presente Regla
mento tiene por objeto, con carác te r 
general y mediante las prescripcio
nes que impone, proteger al traba
jador contra los riesgos propios de 
su profesión, que ponen en peligro 
su salud y su vida. 

i Es tán sometidos a este Reglamen

to las industrias o trabajos afectados 
por le Legislación de accidentes del 
trabajo, sin perjuicio de estarlo, 
asimismo, a las disposiciones lega
les dictadas o que se dicten por otros 
Ministerios dentro de su especial 
competencia. 

Las industrias o trabaios que por 
su índole especial se consideren 
singularmente peligrosas, a d e m á s de 
estar sometidas a las prescripciones 
generales del presente Reglamento, 
lo es tarán t amb ién a las seña ladas 
en los Reglamentos o instrucciones 
particulares que para las mismas 
d e b e r á n dictarse. 

Art. 2.° E l incumplimiento de los 
preceptos de este Reglamento gene
ral , por parte de los patronos, será 
sancionado, conforme a la Legisla
ción de accidentes del trabajo, con 
multa de 25 a 250 pesetas; en caso 
de primera reincidencia, con multa 
de 250 a 500, y en segunda reinci
dencia, con multa de 500 a 1.000 pe
setas: multas que se ap l i ca rán en el 
grado m á x i m o cuando, a ju ic io de 
la Inspección pudieran ser gravísi
mos o inminentes los accidentes deri
vados de la inobservancia del Re
glamento, independientemente, en 
lodo caso, de la responsabilidad c i 
v i l o c r imina l que proceda. 

A r l . 3.° Los trabajadores que i n -
| cumplan este Reglamento y, en ge-
! neral, cualquier precepto legal sobre 
seguridad e higiene del trabajo, i n 
cu r r i r án , por analogía con las dis-

i posiciones del Decr eto de 5 de Enero 
de 1939, en las siguientes sanciones: 



a) Artioneslación por sus patro
nos o superiores. 

b) Multas hasta un m á x i m o de 
la sép t ima parte del salario de un 
ñ lés—cuando no den resultado sa
tisfactorio sucesivas amonestacio
nes—, que serán propuestos por "el 
patrono al Delegado de Trabajo co
rrespondiente. 

c) Despido c u a n d o , aplicadas 
reiteradamente las sanciones seña
ladas en los apartados a) y b), per
sista el obrero en, una actitud tal 
que represente posibles y graves 
consecuencias para él, sus c o m p a ñ e 
ros de trabajo o para la propia in 
dustria. 

Art. 4.° De acuerdo con el ar t ícu
lo 60 de la Ley, de 8 de Octubre de 
1932 sobre accidentes de trabajo en 
la industria y el 208 de su Regla
mento y coñ los afticulos 143 y 149 
del Reglamento de 25 de Agosto de 
1931 sobre accidentes dé trabajo en 
la agricultura, la Inspección de Tra
bajo velará por el cumplimiento de, 
este Reglamente general de Seguri
dad e Higiene del Trabajo, siendo 
de competencia de los Delegados de 
Trabajo la impos ic ión y exacción 
de multas con arreglo al procedi
miento correspondiente. 

CAPITULO I I 
Condiciones generales de los locales 

y ambiente de trabajo 
Art . 5.° Los centros de trabajo^ 

en lo relativo a edificios—emplaza
miento, cons t rucc ión y acondicio
namiento, instalaciones, maquina
ria, etc., y forma de realizar los tra
bajos u operaciones el personal de 
los mismos, sat isfarán todas las me
didas sobre seguridad e higiene del 
trabajo que' en beneficio de sus 
obreros y de la industria puedan 
adoptarse." ' 

Ar t . 6.° Los locales de trabajo 
t e n d r á n las dimensiones precisas en 
cuanto a extensión superficial y cu
bicac ión , de acuerdo con las nece
sidades de la industria y con el nú
mero de obreros que trabajen en 
ella.-

Por obrero, la superficie de pavi
mento no será menor de dos metros 
cuadrados, y el cubo de aire, de diez 
metros cúbicos, sin contar en uno y 
otro caso la superficie y el volumen 
ocupados por las m á q u i n a s , apara
tos, instalaciones, materiales etc. 

No se permi t i rá el trabajo en lo
cales cuya altura de techo sea infe
r ior a tres metros, 

Art . 7..° E l pavimento cons t i tu i rá 
un conjunto homogéneó y liso sin 
soñaciones de continuidad; será de 
material resistente, no resbaladizo y, 
siempre que sea posible, susceptible 
.de ser lavado. 

En las inmediaciones de hornos, 
hogares y, en general todo clase de 
fuegos, el pavimento alrededor de 
éstos, en un radio de un metro, será 
de material incombustible. 

Se p r o c u r a r á que todo el pavi
mento esté al mismo nivel, y de no 
ser así, se sus t i tu i rán los pequeños 
escalones para salvar las diferencias 
de altura por rampas de pendiente 
suave. i 

Las paredes serán lisas, debida
mente guarnecidas o pintadas en 
tornos claros, suceptibles de ser la
vadas o blanqueadas, y h a b r á n de 
ser siempre mantenidas, al igual 
que el pavimento, en buen estado de 
conservación, r epa rándose tan pron
to como se produzqan las grietas, 
agujeros o Cualquier otra clase de 
desperfectos. 

Art . 8.° Los corredores o galerías 
que sirvan de u n i ó n entre los loca
les, escaleras, etc., y los pasillos i n 
teriores de los locales de trabajo, 
tanto los principales que conduzcan 
a las puertas de salida como los de 
otro orden, deberán tener la an
chura precisa de acuerdo con el nú
mero de obreros que hayan de cir
cular por ellos y las necesides pro
pias de la industria o trabajo. 

La anchura m í n i m a de los pasi
llos interiores de los locales de tra
bajo será de 1,20 metros para los 
principales o de primer orden, y de 
1 metro para los de segundo orden. 

La separac ión entre m á q u i n a s , 
aparatos, etc., será la precisa para 
que el obrero pueda realizar su tra
bajo sin incomodidad y para que 
quede a cubierto de posibles acci
dentes por deficiencia de espacio, y 
no será menor, en n i n g ú n caso, de 
0,80 metros. Cuando las m á q u i n a s 
posean órganos móviles, las distan
cias se con t a r án a part ir del punto 
m á s saliente del recorrido de dichos 
órganos . 

Alrededor de los hornos, calderas, 
hogares o cualquier otra . m á q u i n a u 
aparato que sea un foco radiante de 
calor se dejará un espacio l ibre no 
menor de 1,50 metros. 

Ar t . 9.° Todo lugar por donde 
deban circular los obreros estará 
protegido convenientemente a una 
altura m í n i m a de 1,80 metros, cuan
do las instalaciones a ésta o mayor 
altura puedan ofrecer peligro para 
el paso del personal. Cuando por ne
cesidades ineludibles de aqué l las de 
peligro se encuentren a menor altu
ra, se p r o h i b i r á la c i rcu lac ión por 
ta'íes Jugares o se d i s p o n d r á n pasos 
superiores con las debidas ga ran t í a s 
de solidez y seguridad. 

Art . 10. Todos los locales de tra
bajo d e b e r á n poseer una cantidad^ 
suficiente "de puertas y escaleras. 
Las escaleras que sirvan de comuni
cación entre las distintas plantas del 
edificio ofrecrán las debidas garan
tías de solidez, estabilidad y seguri
dad. Se p rocu ra r á sean de materia
les incombustibles, amplias y no 
peligrosas, y debe rán ser provistas 
de pasamanos a una altura de 0,90 
metros y de barandilla, que evite po
sibles ca ídas por el hueco de la esca

lera. Su n ú m e r o y anchura se calcu
lará de tal forma que pueda hacerse 
por ellas r á p i d a m e n t e la evacuación 
de personal. 

Art . 11. Las trampas, pozos y 
aberturas en general que existan en 
el suelo de los locales de trabajo es
tarán cerradas o tapadas siempre 
que lo permita la índole de aquél | 
cuando no, debe rán estar provistas 
de sól idas barandillas de 0,90 me
tros de altura y de rodap ié adecua
do que los acerquen del modo más 
eficaz, supl iéndose la insuficiencia 
de protección, cuando el trabajo lo 
exija, con señales indicadoras del 
peligro colocadas en sus inmedia
ciones. 

Si se colocan tablonfes o pasarelas 
sobre los mismos debe rán de ser só
lidas y provistas de barandillas y 
rodapiés . 

Ar t . 12 En los locales cerrados 
destinados ai trabajo y en las depen
dencias anexas deberá renovarse el 
aire de los mismos de acuerdo con 
el n ú m e r o de obreros, naturaleza de 
la industria o trabajo, o fin a que se 
destinen y con las causas generales 
o particulaies que contribuyan en 
cada caso a la viciación del am
biente. 

Está r enovac ión del aire podrá 
hacerse mediante vent i lac ión natu
ral o artif icial , debiendo tenerse en 
cuenta su velocidad y forma de en
trada, d i s t r ibuc ión , cantidad por 
hora y persona y sus condiciones de 
puraza, temperatura y humedad, al 
objeto de que no resulten molestas 
o per júdiciales para la salud de los 
obreros. 

E l aire de los locales de trabajo y 
anexos se .mantendrá en un grado 
de pureza tal que no resulte nocivo 
a la salud del personal. Cuando 
haya posibilidad de que pueda lle
gar a serlo, se d i s p o n d r á de apara
tos analizadores e indicadores de su 
compos ic ión cualitativa y cuantita 
tiva. 

Art. 13. La temperatura y él gra
do de humedad del ambiente en los 
locales cerrados de trabajo, será 
mantenido, siempre que lo permita 
la índole de la industria, entre lími
tes tales que no resulte desagrada
ble O perjudicial para la salud. 

Cuando en ellos existan focos de 
calor o elementos^que ejerzan in
fluencia sobre la temperatura am
biente o la humedad, se procurará 
eliminar o reducir en lo posible tal 
acc ión por los piocedimientos más 
adecuados, protegiendo en debida 
forma a los obreros que trabajen en 
ellos o en sus proximidades. 

Art. 14. La ins ta lac ión de calefac
ción que se adopte ofrecerá, garan
tías contra el peligro de incendio y 
el desprendimiento de gases nocivos, 
y no h a b r á de d a ñ a r al obrero por 
la acción del calor radiante ni por 

| las corrientes de aire que pudieran 
producirse. 



s 

Si se precisase una ins ta lac ión re
frigeradora, deberá estar acondicio
nada en forma i al que no cause i n 
comodidad ni d a ñ o a la salud del 
obrero. 

Art. 15. En los locales de trabajo 
semiabiertos, tales como cobertizos, 
hangares, etc., se p r o c u r a r á suavizar 
en lo posible las temperaturas ex
tremas, protegiendo a los obreros 
contra la acc ión del sol, las corrien
tes de aire, etc., y p ropo rc ionándo le s 
en su caso equipos- í idecuados. 

En los trabajos a cielo abierto se 
procurará , igualmente, hacer m á s 
llevaderos los rigores del tiempo, 
mediaá te las medidas y dispositivos 
más indicados en c^da caso. 

Art. 16. Los locales de trabajo 
tendrán la i l uminac ión precisa se
gún la clase de operaciones o i n 
dustria de que se trate, y que deberá 
satisfacer las condiciones de seguri
dad del personal empleado. 

Siempre que sea posible, la i l u m i 
nación será natural, d i sponiéndose 
una superí icie de i l u m i n a c i ó n (ven
tanas, claraboyas, lucernarios, «dien
tes de sierra») proporcionada a la 
del local y clase de trabajo, com-
plementándpse en aquél los lugares 
que no resulten -bien iluminados 
mediante focos de luz artif icial . 

Cuando no sea factible la i l u m i 
nación natural, se sus t i tu i rá por la 
artificial en cualquiera de sus for
mas y siempre que ofrezca garan t í as 
de seguridad, no .vicie la atmósfera 
del local u ofrezca peligro de incen
dio o para la salud del obrero. E l 
número de focos, su d i s t r ibuc ión e 
intensidad estará en re lac ión cón la 
altura, superficie del local y trabajo 
que se realice. 

Art . 17. La intensidad de i l u m i 
nación se p r o c u r a r á sea uniforme 
en todo local. Se p o d r á n emplear 
l ámparas individuales en las má
quinas o aparatos que así convenga, 
provistas de pantallas adecuadas, 
siempre que no den lugar a la pro
yección de fuertes contrastes de luz 
y sombra, n i deslumbramientos d i 
rectos o por reflexión, lo que en ge
neral deberá sei suprimido. 

Los lugares que dentro del local 
ofrezcan mayor peligro de acciden
te, debe rán estar especialmente i l u 
minados. 

Se p r o c u r a r á que los obreros no 
sufran molestias como consecuen
cia de la luz directa solar. 

Art. 18. Cuando las circunstan
cias lo aconsejen se d i s p o n d r á de 
un « a l u m b r a d o de seguridad», que 
funcione c o n independencia del 
alumbrado normal, al objeto de evi
tar los accidentes que pudiera so
brevenir al sufrir éste aver ías . Cuan
do ambos sean eléctricos, a ser po
sible, cada uno rec ib i rá corriente 
de fuentes de energía distintas. 

Análogas prescripciones se apli 
ca rán a todos los locales anexos a 
los de trabajo, incluidos pasillos, 

co.rredores, escaleras, etc., de acuer
do con el fin a que se destina cada 
uno de ellos. 

Art . 19. Todos los locales de tra
bajo y dependencias anexas d e b e r á n 
mantenerse siempre en buen estado 
de aseo, para lo cual se rea l izarán 
las limpiezas precisas y como mí
nimo las que se seña lan en cada 
caso. 

No se pe rmi t i r á el barrido n i las 
operaciones de limpieza de suelo, 
paredes y techo susceptibles de pro
ducir polvo, a cuyo objeto se susti
tu i rán por la limpieza h ú m e d a prac
ticada en cualquiera de sus d i íe ren-
tes formas, o mediante la limpieza 
por aspiración.^ 

Todos los lócales d e b e r á n sufrir 
una limpieza a fondo, por lo menos, 
una vez al día, fuera de las horas 
de trabajo; siendo preferible hacerla 
después de terminar la jornada que 
antes del comienzo de ésta, en cuyo 
caso debe rán realizarse con la ante
lación precisa para que los locales 
sean ventilados durante media hora 
por lo menos antes de la entrada de 
los obreros al trabajo. 

Art . 20. Cuando el trabajo sea 
continuo, se elegirá para realizar la 
limpieza las horas en que se encuen
tre presente el menor n ú m e r o de 
obreros en los locales, ex t r emándo
se en tal caso las medidas y precau
ciones para evitar los efectos clesa-
gradables o nocivos de aquéllo^. 

Cuando las operaciones de l i m 
pieza del suelo, paredes y techo, o 
de los elementos de la ins ta lac ión , 
ofrezcan peligro para la salud de los 
obreros encargados de realizarlas, 
se les proveerá de mascarillas y 
equipos adecuados. 

Las operaciones de limpieza se 
rea l izarán con mayor esmero en las 
inmediaciones de los lugares ocu
pados por m á q u i n a s , aparatos o dis
positivos que por el movimiento de 
que estén animados, por las opera
ciones que en ellos tengan lugar o 
por cualquier otra causa ofrezcan 
un mayor peligro. 

Se cu ida rá especialmente de que 
el pavimento no esté encharcado y 
se conserve l impio de aceites, gra
sas u otros cuerpos que lo hagan 
resbaladizo. 

Los aparatos, maquinarias, insta
laciones, etc., deberán mantenerse 
siempre en buen estado de limpie
za, debiendo los obreros encargados 
de su conducc ión o manejo, de no 
ser así, ponerlo en conocimiento de 
sus Jefes inmediatos, para la debida 
corrección. 

Art . 21. Los locales de trabajo y 
sus anexos se d i s p o n d r á n y a i s la rán 
en í o rma que estén siempre al abri
go de cualquier con t aminac ión , con
secuencia o no de la industria, pro-
vinente del subsuelo o del aire.del 
ambiente. 

Se evitará la a c u m u l a c i ó n de ma
terias susceptibles de descomposi

ción, de producir infección, o, en 
general, nocivas o peligrosas, y se 
evacua rán o e l i m i n a r á n por proce
dimientos adecuados los residuos de 
primeras materias o de fabricación, 
aguas residuales, etc., y los polvos, 
gases, vapores, etc., nocivos o peli
grosos, captados conforme se dis 
pone. 

C A P I T U L O ' T i l 
Motores, transmisiones y máquinas 
Art. 22. Las calderas de vapor \ 

los recipientes destinados A conte
ner í lúidos a pres ión, r e u n i r á n las 
condiciones de seguridad a que re 
glaraentariamente están sometidos. 

Art . 23. Los motores de cualquier 
clase que sean se p r o c u r a r á que es
tén en locales aislados de los lugares 
de trabajo, y de no ser así, debe rán , 
de acuerdo con su potencia, rodear
se de barreras u otros dispositivos 
de protección, no permi t i éndose la 
entrada en estos locales o en los re
cintos de tal forma limitados, al per
sonal ex t raño al servicio de los mis
mos, p roh ib i c ión que se h a r á pre
sente mediante los correspondientes 
carteles. 

Se excep túan de éstas medidas 
los motores directamente acoplados 
a las m á q u i n a s y aquellos otros que 
no ofrezcan peligro alguno para las 
personas que puedan a ellos apro 
ximarse. 

Art . 24. Tanto el arranque conu 
la parada y d e m á s operaciones para 
la conducc ión de los motores se ha
rá en forma y mediante dispositivos 
tales, que no ofrezcan n i n g ú n peli
gro para los obreros encargados de 
ios mismos. 

Los motores, transmisiones y má
quinas herramientas es tarán pro
vistas de desembragues u otros dis
positivos similares que permitan 
pararlas i n s t an t áneamen te , y de for
ma tal, que resulte imposible todo 
embrague accidental. 

E l arranque y la parada de los 
motores principales y transmisiones 
correspondientes, deberá ser prece
dido de un aviso o señal convenida, 
que h a b r á de percibirse claramente 
en todos los locales en que existan 
m á q u i n a s o mecanismos por ellos 
accionados. 

Se podrá pedir la' parada ráp ida 
de los árboles de t r ansmis ión o mo 
tores correspondientes, desde las 
m á q u i n a s accionadas por los mis
mos, caso de accidente, procurando 
que esta parada pueda hacerse tam
bién desde el propio local donde 
dichas m á q u i n a s están instaladas. 

Art . 25. Los órganos móviles de 
los motores, Lransmisiones y m á q u i 
nas, las piezas salientes y cualquier 
otro elemento de 'os mismos que 
presente peligro para los trabajado 
res, deberán ser provistos de la ade
cuada pro tecc ión que lo evite. 

x\.rt. 26. Los árboles de transmi
siones horizontales a una altura so-



bre el suelo menor de 1,80 metros, 
y los verticales, deberán ser adecua
damente protégidos hasta la citada 
altura. 

Art . 27. Las correas se protege
rán hasta la altura de 1,80 metros 
sobre el suelo, en forma eficaz, par
cial o totalmente, de acuerdo con su 
anchura y velocidad, fuerza a trans
mi t i r y d e m á s condiciones y cir
cunstancias, que determinen el gra
do de peligro para el personal. Las 
correas estrechas y animadas de ve
locidades pequeñas p o d r á n quedar 
exentas de protección o disponerse 
ésta en forma m á s simple. 

Las correas situadas a una altura 
tal sobre el suelo que resulten en 
cualquier punto fuera del alcance 
del obrero y de las operaciones a 
realizar por éste, deberán ser dota
das de protección que detenga la 
ca ída de aquél la caso de accidente. 

Las uniones de las correas se ha
r á n de manera segura y en forma 
que no ofrezca peligro alguno. 

Art . 28. Cuando las transmisio
nes estén instaladas bajo el pavi
mento o en fosos, deberá estarlo de 
modo que los obreros puedan llegar 
hasta ellas y recorrerlas fáci lmente 
y sin peligro. 

Las aberturas por donde atravie
sen el suelo 1-as correas se protege
rán , de no ser preciso en forma m á s 
rigurosa, mediante un pl into v resis
tente de altura adecuada. 

Art . 29. Se emplea rán portaco-
rreas o dispositivos aná logos para 
que las correas desmontadas des
cansen sobre ellos, no pe rmi t i éndo
se lo hagan sobre los árboles o sobre 
los órganos rotativos, salvo cuando 
se trate de transmisiones animadas 
de movimiento muy lento. 

Queda prohibido maniobrar a 
mano durante la marcha toda clase 
de correas. Estas maniobras d e b e r á n 
hacerse m e d i a n t e montacorreas, 
pértigas, cambiacorreas u otros dis
positivos análogos que alejen todo 
peligro de accidente. 

Art . 30. Los engranajes, siempre 
que ofrezcan peligro, d e b e r á n estar 
protegidos convenientemente en las 
proximidades del punto in ic ia l de 
contacto de las ruedas en el sentido 
del movimiento, y del s imétr ico si 
han de girar en ambos sentidos, y 
tolalmente, formando una cubierta, 
cuando la velocidad, fuerza a trans
mi t i r , dimensiones, etcétera, así lo 
aconsejen. Las protecciones de los 
engranajes deberán disponerse en 
forma tal que, sin necesidad de le
vantarlas, permita el engrasado, 

Las transmisiones por torni l los 
sinfín, cremallera o cadena y rueda 
dentada, y aná logas , debe rán prote
gerse convenientemente, 

Art . 31. Los úti les de las m á q u i 
nas que por su naturaleza cortante 
o lacerante y la gran velocidad dé 
que estén animados, o que por cual
quier otra causa ofrezcan en el tra

bajo peligro para los obreros, debe
rán disponerse en forma tal o pro
tegerse mediante dispositivos ade
cuados, que eviten, en lo posible-
que aquél los puedan tocar o ser al
canzados involuntariamente por los 
mismos. 

A i t . 32. Las plataformas, puen
tes y escalas fijos para el servicio 
de los motores de alta potencia, de 
las grandes m á q u i n a s o, en general, 
para determinados trabajos, ofrece
rán condiciones de seguridad, serán 
resistentes, de materiales que impi 
dan el restablecimiento de los ope
rarios y es tarán provistos de baran
dillas r ígidas y, en su caso, de ro~' 
dapiés . 

Ar t . 33. Las escaleras de mano 
empleadas en el trabajo serán só
lidas y seguras y es tarán provistas 
en su extremo superior de ganchos 
de seguridad, y en su inferior, de 
dispositivos antideslizantes. Cuan-I 
do sean dobles, se u n i r á n conve--
nientemente a ambos lados de la 
escala mediante tirantes resistentes. 

Art . 34. La limpieza y engrasado 
de los motores, transmisiones y má
quinas, no podrá hacerse m á s que 
por el personal experimentado y 
durante la parada de los mismos, o: 
en marcha muy lenta, salvo que 
existan garan t ías absolutas de segu
ridad para los obreros. 

Los trabajos de reparac ión , re
cambio de piezas o cualesquiera 
ptros similares se h a r á n aná loga
mente cuando los motores, trans
misiones o m á q u i n a s de que se trate 
se encuentren en reposo y bajo la 
acc ión del dispositivo de seguridad 
contra arranques accidentales. 

Art . 35. Todos los obreros al ser
vicio de los motores, transmisiones 
y m á q u i n a s en general l levarán para 
el trabajo prendas de vestir ajusta
das, sin partes flotantes o sueltas, 
debiendo las mujeres, en caso pre
ciso, recogerse el pelo bajo cofia. 

Queda prohibido a los obreros si
tuarse en el plano de ro tac ión de 
los volantes u otros órganos que 
giren a gran velocidad, salvo que 
las necesidades del trabajo lo exijan. 

T a m b i é n estará prohibido a los 
trabajadores permanecer, durante 
las horas de descanso, junto o sobre 
las calderas, hogares, hornos, focos 
de calor, depósi tos , pozos, andamios, 
puentes, pasarelas, motores, máqu i 
nas, transmisiones, maquinaria e 
instalaciones eléctr icas de alta ten
sión, y, en general, en cualquier l u 
gar que ofrezca peligro. 

CAPITULO IV 
Electricidad 

Art . 36. Las m á q u i n a s , aparatos 
e instalaciones eléctr icas satisfarán 
las medidas de seguridad a que re
glamentariamente estén sometidas. 

Ar t . 37. Los generadores y trans
formadores eléctricos situados en los 
centros de trabajo en general, esta

rán sujetos a las medidas de protec
ción seña ladas para los motores de 
todas clases en el ar t ículo 23. 

En los centros productores, trans
formadores o distribuidores de ener
gía eléctrica, las citadas medidas se 
ap l ica rán , en lo que sea compatible, 
con las exigencias de la explotación. 

Art. 38 Los conductores desnu-
dos, o cuyo revestimiento aislante 
sea insuficiente y los de alta tensióii 
en todo caso, se encon t r a r án fuera 
del alcance de la mano, y cuando 
ésto no sea posible, serán eficazmen
te protegidos, al objeto de evitar 
cualquier contagio. 

Art . 39. Las celdas o comparta-
mientos de los transformadores, in
terruptores, aparatos d e medida, 
protección, etc., de los cuadros de 
dis t r ibución o t ransformación , esta
rán convenientemente dispuestos y 
protegidos, al objeto de evitar todo 
contacto peligroso, y acceso a los 
mismos pe rmi t i r á 1 a circulación 
holgada de los operarios para reali
zar, sin exposición, la inspección y 
reparaciones correspondientes, 

Art . 40. Las operaciones, man
dado y maniobra de las m á q u i n a s y 
aparatos eléctricos de todas clases, 
de los cuadros y puestos de mando, 
t rans formación y d is t r ibución , y es
pecialmente cuando se trate de alta 
tensión, ofrecerán las m á x i m a s ga
ran t ías de seguridad para el perso
nal, tanto por lo que se refiere a la 
cons t rucc ión y disposición de los 
aparatos e instalaciones, como en lo 
relativo a la forma de efectuai aqué
llas y medios preventivos adoptados, 
tales como plataformas aislantes, 
pértigas, tenazas o varillas de mate
riales aislantes, guantes de caucho, 
calzado con piso de goma, etcétera. 

Art . 41, No deberá efectuarse tra
bajo alguno en las l íneas de alta ten
sión sin asegurarse antes de que han 
sido convenientemente desconecta
da y aislada lá sección en que se 
vaya a trabajar. 

E n todas las m á q u i n a s , aparatos, 
l íneas, etc., que por trabajar a alta 
lesión ofrezcan grave peligro parala 
vida, se ha r á constar así mediante 
carteles con la ind icac ión «No tocar. 
Peligro de muer te» . 

Ar t . 42. En los trabajos a efectuar 
en postes se emplea rán trepadores y 
cinturones de seguridad que ofrez
can suficientes garan t ías para el 
personal. 

Art . 43. Las « lámparas portátiles» 
ofrecerán suficientes garan t ías de se
guridad para el personal que haya 
de manejarlas; es tarán provistas de 
mango aislante, dispositivo protector 
de la l á m p a r a , cable resistente, y se 
p r o c u r a r á no estén sometidas a ten
sión superior a 27 voltios. 

Art . 44. Se a d o p t a r á n las medi
das precisas para evitar el peligro de 
la electricidad estática, cualquiera 
que sea su origen y lugar en que 

i 



pu 
procederá respecto 
dsd atmosférica. 

CAPITULO V 

eda producirse. Aná logamente se m i n a r á n por l o s procedimientos; Ar t . 53. Cuando se manipulen 
a la electrici-^ más adecuados y eficaces. ¡ m a t e r i a s o rgán icas susceptibles de 

I Las industrias o trabaios en que descomposic ión , se obse rva rán aná -
j tal suceda, se a t e n d r á n a las pres- logas prescripciones, debiendo man-
[ cripciones seña ladas para aquellas tenerse los locales libres y l impios 

Trabajos peligrosos j otras en que, en general, se despren-
Art. 45. Los locales de trabajo en j dan polvos, gases o vapores nocivos 

que se desprendan polvos, gases o para la sulud. 
vapores fácilmente inflamables, in-1 Art . 48. Los humos y nieblas se 
cómodos o nocivos para la salud, s u p r i m i r á n y a t e n u a r á n o elimina-
Jeberán reunir óp t imas condiciones r án por los,procedimientos m á s ade-
]e cubicación, i l uminac ión , tempe-! cdados y de acuerdo con las exigen-
ratura y grado de humedad; el suelo, [ cias de la industria o trabajo, 
paredes y techos, asi como las insta-j Art . 49. En los trabajos de ins-
laciones, deberán ser de materiales pección, limpieza, r epa rac ión o de 
no atacables por los mismos y su-, cualquier otra clase que se practi-
ceptibles de ser sometidos a las l i m 
piezas y lavados convenientes. 

Art, 46 Cuando, por la índole de 
la industria o trabajo, no sea posi
ble evitar los desprendimientos cita
dos en cantidades que resulten peli
grosas, se procederá a su captac ión 

quen en pozos, alcantarillado, con
ducc ión de gases o humos, cubas de 
fermentac ión , depós i tos -y recipien
tes metá l icos u otros similares, que 
por su índole puedan ofrecer riesgo 
de insalubridad o inflamabil idad, se 
procederá , antes de la entrada en 

y neutra l ización por los procedí1! ellos de los obreros, a una previa la-
mientos m á s adecuados y eficaces en j bor de saneamiento de la atmósfera-
cada caso. i peligrosa, mediante una enérgica 

Si fuese preciso, los trabajos se \ vent i lación o neut ra l izac ión qu ími -
realizarán junto a campanas aspira-1 cas, según los casos, y comprobada 
doras o bajo c á m a r a s o dispositivos ; la desapar ic ión del peligro, se per-
envolventes, lo m á s cerrados posi- ¡ mí t i rá la entrada, a los obreros. 
bles, en c o m u n i c a c i ó n con un siste
ma de aspiración o vent i lac ión con
veniente. 

La captac ión y evacuc ión de los 
gases, vapores y polvos se h a r á por 
canalizaciones dispuestas a este fin. 
Las velocidades de asp i rac ión em-
pleadas'no debe rán causar trastorno, 
alguno a la salud del obrero. La ins
talación de captac ión y evacuac ión , 
en cuanto a sus elementos, materia
les de los mismos, disposición y fun
cionamiento, será de forma tai que 
ofrezca absolutas garan t ías de se
guridad. 

En todo caso, se d i spondrá de una 
ventilación eficaz en la totalidad del 
ambiente del local. 

Las plazas o puestos de trabajo, 
así como la forma de realizar éste, 
se de t e rmina rá de modo que el obre
ro quede protegido lo mejor posible 
de la acc ión de los polvos, gases 0 
vapores 

Cuando sea preciso se proveerá a 
los obreros de m á s c a r a s respirato
rias, vestidos especiales, guantes, an* 
teojos, etc. 

Si existiese posibilidad de des
prendimientos grandes o altamente 
peligrosos, deberá convenirse una 
señal indicadora para que anuncie 
la apar ic ión del peligro, oída la cual 
abandonarán todos los obreros in 
mediatamente el local. 

Cuando se trate de gases, vapores 
o polvos fáci lmente inflamables, se 
observarán, además , las prescripcio-

que i r án provistos del adecuado 
equipo protector, aparatos respira
torios, cinturones de seguridad y 
cuerdas o cables que, partiendo del 
exterior o lugar p róx imo no insalu
bre o peligroso, permitan transmitir 
la llamada de auxilio o señales con
venidas a los obreros que fuera i n 
tervengan en la operac ión , así como 
la retirada del trabajador en caiso de 
accidente. 

En casos excepcionales que re
quieran ac tuac ión inmediata s e 
c o m p e n s a r á en lo pasible la caren
cia de vent i lac ión o neu t ra l izac ión 
intensificando las medidas de pro
tección personal de los obreros. 

Estas operaciones d e b e r á n hacer
se siempre bajo la d i r ecc ión ' de un 
técnico responsable.» 

Art . 50, Los ruidos y v ib rác iones 
de toda clase se s u p r i m i r á n , siempre 
que sea posible, y se t r a t a rá de amor
tiguarlos cuando resulten inevita
bles, como consecuencia de la clase 
de industaia o trabajo. 

Art . 51. Cuando las necesidades 
de la industria o trabajo requieran 
el empleo de aguas en pulver izac ión 
o riego, no deberán éstas estar con
taminadas, y de estarlo, serán con
venientemente depuradas antes de 
su empleo. 

Art . 52. En las industriasr o tra
bajos en que por su índole especial 
no sea posible evitar el vertido de 
l íquidos , el pavimento fo rmará un 
todo continuo y liso, será imper-

nes indicadas para las industrias o | meable, desprovistos de juntas, o 
'rabajos que, en general, ofrezcan | se rán t a m b i é n impermeables, v, en 
Peligro de'incendio. 

Art. 47. Los oloi es i ncómodos o 
insalubres, cualquiera que sea su 
clase, se s u p r i m i r á n siempre que sea 
Posible, y en caso contrario, se eli- aguas vertidas. 

i 

todo caso, es tará convenientemente 
acondicionado en cuanto a pendien
tes y canalillos de recogida para 
conseguir una fácil salida de las 

de residuos o desechos de los mis
mos. 

Art . 54. Cuando se empleen sus
tancias orgánicas putrecibles o sus
ceptibles de contener gé rmenes i n 
fecciosos, se somete rán éstas a una 
desinfección previa, siempre que sea 
posible y no cause perjuicio a la i n 
dustria o al personal. De no poder 
hacerse, se e x t r a m a r á n las medidas 
h ig iénicas en cuanto a la limpieza 
general y pro tecc ión del persohal. 

Art . 55. Los depósitos, cubas, cal
deras y recipientes análogos que 
contengan l íquidos corrosivos, ca
lientes o que, en general, ofrezcan 
peligro, de no estar provistos de cu^ 
bierta adecuada, d e b e r á n disponer
se de modo que su borde superior 
esté, por lo menos, a 0,90 metros 
sobre eb suelo o plataforma en que 
hayan de colocarse los obreros en
cargados de los mismos, y si esto no 
fuera posible, se d i s p o n d r á n só l idas 
barandillas de dicha altura y sus 
correspondientes rodap iés que en
vuelvan los aparatos de la forma 
m á s eficaz permitida por la índo le 
de los trabajos, sup l iéndosé la insu
ficiencia de protecc ión en estos ca
sos con señales indicadoras del pe
ligro, colocadas en las proximida
des, f ' 

No se p e r m i t i r á colocar encima 
de los citados aparatos, cuando sean 
abiertos, tablones o pasarelas que 
no sean sól idas y estén provistas de 
barandillas. 

Art . 56. LOs hogares, hornos, cal
deras y d e m á s aparatos que puedan 
elevar la temperatura embiente, se 
pro tegerán mediante revestimiento, 
pantallas o cualquiera Otra forma 
adecuada, para evitar la acc ión del 
calor, radiante sobre los obreros que 
trabajen en ellos o en sus inmedia
ciones. 

Art . 57. Los aparatos que por la 
índole de las operaciones que en 
ellos se realicen o por el peligro que 
las mismas ofrezcan deben de ser 
hermét icos , se somete rán a una i n 
tensa vigilancia para evitar las po
sibles fugas, que debe rán ser inme
diatamente reparadas. 
' Lo mismo se p rocede rá con las 

tube r í a s o conducciones de vapor 
por donde circulen flúidos peligro
sos o de altas temperaturas. 

Art . 5B. Todas las tube r í a s o con
ducciones deberán i r s eña ladas con 
distintivos o pintadas con colores, 
al objeto de que en cualquier punto 
de su recorrido se sepa cual es el1 
flúido que por las mismas circula y 
la peligrosidad que ello representa. 

Aquellas cjue ofezcan grave peli
gro por su simple contacto, lo h a r á n 
así presente mediante carteles en 



que destacadamente conste: «Peli
gro. No locar». 

Ar t . 59. El envasado, transporte, 
transvase, m a n i p u l a c i ó n , etc., de 
productos corrosivos, calientes o, en 
general, peligrosos, se h a r á con me
dios y dispositivos apropiados y en 
lorma tal que ofrezca garan t ías de 
seguridad de que el obrero no entre 
en contacto con ellos, sus vapores o 
resulte alcanzado por proyecciones 
de los mismos, empleándose , si pre
ciso fuese, anteojos, guantes, equi
pos especiales y, en su caso, másca
ras respiratorias. 

Los recipientes móvi les de cual
quier clase que contengan produc
tos peligrosos, deberán reunir con
diciones de seguridad y resistencia 
para su transporte. 

Toda materia peligrosa envasada, 
cualquiera que sea la clase del en
vase, l levará en el exterior de éste 
un letrero resistente, de forma rec
tangular, en el que figurará la pa
labra «peligro», el nombre del pro
ducto de que se trate y las indica
ciones precisas para su transporte 
y m a n i p u l a c i ó n . 

Art . 60. En toda clase de traba
jos u operaciones peligrosas, se pro
c u r a r á reemplazar el trabajo ma
nual por el mecánico , con la menor 
in te rvenc ión posible de la mano de 
obra. ' 

CAPITULO VI 
Aparatos elevadores; transporte 

Art . 61. Los montacargas, ascen
sores, grúas , elevadoras y aparatos 
similares destinados aHransporte y 
elevación de personas, materiales, 
etcétera, satisfarán plenamente las 
condiciones generales de construc
ción, estabilidad y resistencia, y es
t a r án provistos de los mecanismos 
o dispositivos de seguridad adecua
dos, al objeto de evitar: 

1. ° La caída de la jaula o el re
torno brusco del vehícu lo o elemen
to de transporte, como consecuen
cia de aver ía en la maquinaria o 
mecanismo elevador o transparta-
dor. 

2. ° La ca ída de las personas o de 
los materiales de las jaulas, vehícu
los o elementos de transporte o por 
los huecos o aberturas existentes 
en la caja o camino recorrido por 
aquél los , 

3. ° La puesta en marcha fortuita 
y fuera de ocasión y las velocidades 
excesivas que resulten peligrosas; y 

4. ° Toda clase de accidentes que 
puedan afectar a los obreros que 
trabajen en ellos o en sus proximi
dades. 

Art . 62. Los aparatos que no de
ben transportal personas, lo h a r á n 
constar así, y todos h a b f á n de llevar 
una ind icac ión visible con la carga 
m á x i m a que pueden admitir , de
biendo estar sometidos a una v ig i 
lancia rigurosa en cada una de sus 
.partes u órganos . 

Los patronos d i c t a r án instruccio
nes sobre las maniobras y trabajos 
a realizar en esta clase de aparatos, 
con vistas a la seguridad del perso
nal empleado. 

No se permi t i rá circular o estacio
narse bajo las cargas grandes o pe
sadas elevadas o transportadas, a 
menos que las condiciones del tra
bajo lo requieran. 

Art . 63. Las cargas que hayan de 
transportar los obreros, atendiendo 
al peso, volumen, camino a reco
rrer, etc., serán proporcionadas a 
sus condiciones físicas. 

Las vagonetas. Carretillas, plata
formas y d e m á s vehículos dedicados 
al transporte de materiales, l levarán 
ind icac ión de la carga m á x i m a que 
puedan soportar, que en n i n g ú n ca
so se rá - sobrepasada . 

Las operaciones de carga y des
carga y el transporte se h a r á n con 
las debidas garan t ías de seguridad 
para el personal y para el material 
transportado, empleándose siempre 
que sea posible dispositivos mecá
nicos que hagan el trabajo manual 
menos penoso. , 

Art . 64. Los vehículOvS empleados 
para transporte, automotores o los 
qué funcionen en unidades sueltas 
o formando tren, cuando por su ve
locidad, naturaleza, peso o volumen 
de la carga ofrezcan peligro, debe
rán i r provistos de ^silbato, campa
nas o cualquier otra señal acúst ica 
avisadora, que h a r á n funcionar es-
paciadamente y siempre q u e se 
aproximen a lugares o pasos peli
grosos para los obreros o cuando se 
tema la inminencia de un accidente. 

Cuando los obreros tengan que 
atravesar, en determinados lugares, 
las vías para el servicio interior del 
establecimiento, o circular por otros 
que, por su escasa anchura, ofrez
can peligro de que resulten alcan
zados por los veh ícu los que por 
ellos circulan, se d i s p o n d r á n , en las 
inmediaciones de los mismos, seña
les que indiquen claramente la ve
cindad del peligro, debiendo, cuan
do la c i rcu lac ión de obreros sea 
intensa o el peligro grande, estable
cerse pasos superiores o inferiores, 
al objeto de evitar accidentes. 

Art . 65. No se pe rmi t i r á estacio
narse sobre las vías n i en sus inme
diaciones. 

Sólo m o n t a r á n en los vehículos 
los obreros al servicio de los mis
mos, y tanto la subida como la ba
jada, d e b e r á n hacerla ú n i c a m e n t e 
cuando éstos estén parados. 

Las maniobras de enganche, las 
de las placas giratorias y, en gene
ral , toda clase de maniobras del 
material circulante por las vías pro
pias del establecimiento, d e b e r á n 
hacerse empleando las m á x i m a s 
precauciones para evitar toda clase 
de accidentes. 

CAPITULO V I I 
Andamios 

Art . 66. E l andamiaje de obras, 
cualquiera que sea el sistema em
pleado, estará dispuesto en forma 
que satisfaga plenamente las condi
ciones generales de resistencia, es
tabilidad y seguridad. 

Los materiales empleados —metá
licos, cables, maderas, cuerdas siem
pre de c á ñ a m o — s e r á n de buena ca
lidad y de resistencia adecuada a 
los esfuerzos a que hayan de estar 
sometidos. Todo el maderamen será 
escuadrado, quedando prohibido el 
empleo de rollizos. 

Ar t . 67. Los tablones que formen 
el piso de los andamios se dispon
d r á n de modo que no puedan mo
verse n i dar lugar al basen la mié uto. 
La anchura será la precisa para el 
trabajo a realizar y la fácil circula
ción de los obreros. 

Todo el contorno de los andamios 
que ofrezca peligro de caída estará 
protegido por sól idas y rigidas ba
randillas de 0,90 metros de madera 
o metá l icas , y por rodap iés adecua
dos que eviten el deslizamiento de 
los obreros, materiales y herramien
tas. 

Art . 68. Las escaleras de mano 
que pongan en c o m u n i c a c i ó n los di
ferentes pisos del andamiaje debe
rán , cada una, salvar sólo la altura 
entre cada dos pisos; ser de una 
pieza ún ica , no admi t i éndose e-1 em
palme de dos escaleras, y estar sóli-' 
damente unidas por su parte supe
rior e inferior a los dos pisos, cuya 
distancia no pod rá exceder de 1,80 
metros. 

Para evitar las ca ídas entre los an
damios y la fachada deberá , en ta
les casos, colocarse tablones en los 
espacios que quedan entre los bal
cones del piso inmediato inferior, al 
nivel en que se está trabajando. 

Art . 69. No se ap l i ca r án sobre los 
andamios m á s materiales que los 
necesarios para asegurar la conti
nuidad del trabajo. E l peso de éstos, 
así como el de las maquinas o apa
rejos de cualquier orden que se co
loquen sobre los mismos por exi
gencias de la cons t rucc ión , se ten
drá en cuenta para el cá lculo de la 
resistencia y estabilidad del sistema 
y para la anchura del piso, a fin de 
que la c i rcu lac ión de los obreros y, 
el transporte de los materiales se 
h^ga sin dificultad. 

Art . 70. Las anteriores medidas 
se h a r á n extensivas, en lo que sea de 
apl icación, a las pasarelas, puente 
de servicio etc, de las obras de edi
ficios. 

Ar t . 71. En los andamios fijos, 
los pies derechos, carreras y puen
tes, cuando no den la sección preci
sa las escuadr ías corrientes, estarán 
formados por tablanes acoplados 
convenientemente mediante uniones 
metál icas , y unos y otros i rán enla
zados, para formar el sistema, me-



¿liante elementos t a m b i é n metál i 
cos. La prokindidad a que han de 
introducirse los pies derechos y la 
forma de apoyarle en el terreno será 
de acuerdo con la naturaleza de éste 
Y con la altura, peso y carga del an
damiaje. 

Las riostras se h a r á n de tablas 
formando cruces de San Andrés , y 
¿le tal modo en cuanto a sus dimen
siones y disposiciones, que quede un 
conjunto pertectamente arriostrado 
y triangulado, tanto en el sentido 
longitudinal como en el transversal. 

Él sistema de andamios, a base de 
mechinales, sólo se pe rmi t i r á en las 
obras de escasa importancia, en que 
la altura del piso del andamio m á s 
elevado no exceda de cinco metros 
sobre el terreno y siempre que reú
nan las condiciones precisas de re
sistencia, estabilidad y seguridad. 

Art. 72. Todos los" aparejos que 
se empleen para la elevación y des
censo de los propios andamios y de 
los materiales, h a b r á n de ofrecerlas 
debidas condiciones de resistencia, 
de acuerdo con las cargas que ha
yan de soportar, y es tarán provistos 
"de los dispositivos que garanticen 
la seguridad del abrero y de las ope
raciones correspondientes. 

Art. 73. Los obreros que trabajen 
sobre otros elementos de la cons-
írucción que ofrezcan peligro de 
caída, debe rán estar provistos de 
cinturoñes de seguridad, unidos con
venientemente a puntos só l idamente 
fijados. E n trabajos francamente 
arriesgados debe rán emplearse redes 
de c á ñ a m o , para evitar accidentes 
fatales. • 

Art. 74. En aquellos lugares de 
los pisos de las obras en construc
ción por los que deban circular los 
obreros y que, por lo reciente de su 
construcción, por no estar ésta com
pletamente terminada o por cual
quier otra causa ofrezca peligro, de
berán disponerse pasos formados por 
tablones, de modo que resulte garan
tizada la seguridad del personal que 
deba pasar por ellos. 

Los huecos y aberturas para la 
elevación de los materiales y, en ge 
neral, todos aquellos practicados en 
los pisos de las obras én construc 
ción, que por su especial s i tuac ión 
resulten peligrosos, deberán ser con
venientemente protegidos, mediante 
barandillas y rodapiés , en lo que las 
necesidades*del trabajo lo permitan. 

CAPITULO V I I I 
Prevención y extinción de incendios 
Art. 75. En las industrias o tra

bajos que ofrezcan especial peligro 
de incendio o explosión, se obser
varán las medidas que se mencio
nan en los art ículos^siguientes. 

Art. 76. Los edificio s se procu
rará sean de un solo piso, ligeros, 
de matefiales incombustibles o pre
parados para resistir el fuego me
diante ignífugos adecuados de pa

vimento incombustible, y en cuanto 
a su emplazamiento, se d i s p o n d r á n 
de modo que resulte difícil la pro
pagación del incendio o explosión 
de unos a otros. 

Siempre que sea posible h a b r á 
muros cortafuegos que impidan la 
p ropagac ión del incendio de unos 
locales a otros, y el n ú m e r o de co
municaciones interiores entre éstos 
se r educ i rá al m í n i m o imprescindi
ble requerido por las necesidades 
de la ins ta lac ión . 

Art . 77. Cada local d i spondrá de 
un n ú m e r o de salidas suficientes y 
convenientemente dispuestas para 
caso de incendio, i nd icándose , me
diante carteles, la d i rección a seguir 
para llegar a ellas, figurando inme
diato a las mismas otros carteles 
con la leyenda «Salida de urgencia». 

Estas puertas no d e b e r á n estar 
cerradas con llave, serán fáciles de 
abrir, y al igual que las restantes 
puertas, se a b r i r á n todas hacia el 
exterior y se e n c o n t r a r á n libres de 
obs tácu los de cualquier clase. 

Art . 78, Las escaleras y las sa
lidas de urgencia en los locales, 
respectivamente, de plantas elevadas 
y de planta baja, debe rán disponer
se en forma que n i n g ú n obrero re
sulte situado en su puesto de trabajo 
a m á s de 25 metros de las mismas. 

Las escaleras d e b e r á n construirse 
de materiales incombustibles o re
cubiertas de esta clase de materia
les, y serán provistas de randillas 
y pasamanos de 0,90 metros de al
tura. 

Los pasillos generales que con
duzcan a las salidas debe rán estar 
libres de materiales, residuos de ta-
br icac ión o cualquier otro obs tácu
lo. La disposición interior del local, 
instalaciones, corredores, escaleras, 
etc., r e sponderá asimismo a estas 
dos condicicínes de holgura y ausen
cia de entorpecimiento para una rá
pida salida. 

E l ancho total de las [ puertas de 
salida, de los corredores o de las 
escaleras—aparte de las de socorro-
no será menor de.1,20 metros, cuan
do el n ú m e r o de personas que deba 
salir porxellas no exceda de 50; se 
a u m e n t a r á 0,50 metros por cada per
sona m á s o fracción de 50, y su nú
mero, de acuerdo con el ancho total 
que resulte. La anchura m í n i m a de 
las püer tas , de los corredores o de 
las escaleras será de 1,20 metros. 

Art . 79. Cuando los locales estén 
en pisos sobre o bajo el nivel del 
sueldo, h a b r á las escaleras presisas 
que permitan la r áp ida evacuac ión 
del personal que se encuentre en el 
peligro. Si en el mismo edificio exis
ten varias plantas ocupadas por 
obreros, aunque sólo sea una la que 
presente riesgo de incendio, a d e m á s 
de las escaleras mencionadas, la 

metá l ica , que corra a lo largo de la 
fachada, para ser utilizada caso de 
producirse el incendio. 

De existir ventanas a una altura 
susceptible de ser fáci lmente alcan
zadas, se p r o c u r a r á no tengan rejas 
y sean de fácil cierre, para poder ser 
utilizadas en cas.os extremos. 

Art . 80. En los locales especial
mente peligrosas nof exist i rán hor
nos, hogares, etc., n i , en general, se 
real izará en ellos ninguna operac ión 
que requiera el empleo de un. dispo
sitivo-de íuego libre. 

La ins ta lac ión de calefacción no 
presen ta rá n i n g ú n ' peligro de incen
dio, debiendo adoptarse la de vapor 
a baja pres ión o agua caliente. 

E l alumbrado será eléctr ico, de
biendo i r las l á m p a r a s protegidas 
por un envolvente de v idr io de cie
rre he rmét i co . La ins t a l ac ión eléc
trica, interruptores, fusibles, y, en 
general, la maquinaria que va a ser 
posible se s i t ua rán fuera del lugar 
donde .exista el peligro, r e u n i r á n las 
condiciones especiales de seguridad 
previstas para los locales que pre
senten esta clase, de riesgos. 

Todos los depósi tos, t ube r í a s y ca
nalizaciones metá l icas d e b e r á n ser 
convenientemente puestas a tierra. 

Art . 81, Mientras subsista el pe
ligro, no se rea l i za rán trabajos de 
ninguna clase que requieran el em
pleo de m á q u i n a s , aparatos o út i les 
que puedan dar lugar a la produc
c ión de chispas. 

No se a p r o x i m a r á n por n i n g ú n 
concepto a los radiadores de cale
facción las materias o p r o d ú c t o s pe
ligrosos. 

Art , 82. Los trapos, algodones, et
cétera-, impregnados eh aceite, grasa 
u otras substancias fác i lmente i n 
flamables, así como los residuos de 
las materias o productos peligrosos, 
d e b e r á n recogerse -y depositarse en 
recipientes incombustibles provistos 
de cierre hermét ico , , 

Los p rodüc tos o materias peligro
sas d e b e r á n conservarse en depósi
tos incombustibles, fuera de los lo
cales de trabajo, en almacenes con
venientemente cerrados y vigilados, 
d i spon iéndose solo en el taller de 
las cantidades precisas para mante
ner la continuidad del trabajo. 

Art . 83, No se pe rmi t i r á la p r á c 
tica en el mismp local de operacio
nes sin riesgo, y de . otras peligrosas, 
salvo necesidades ineludibles de fa
br icac ión , n i tampoco el almacena
miento en conjunto de materias que 
al reaccionar, entre sí puedan dar 
lugar agrave peligro, 

Ar t . 84. Queda terminantemente 
prohibido en estos locales de traba
jo fumar o introducir cerillas, me
cheros o cualquier otro objeto sus
ceptible de convertirse en fuego l i 
bre, lo que será recordado mediente 

Inspección del Trabajo p o d r á impo- carteles y rigurosamente sancionada 
ner la ins ta lac ión, por lo menos, de i su desobediencia, 
una escalera de seguridad, toda ella Art . 85. En las industrias o tra-
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bajos que ofrezan peligro de incen
dio o explosión debe rán tomarse las 
medidas necesarias para que todo 
incendio en sus comienzos pueda 
ser r áp ida y eficazmente combatido 
con vistas especialmente al salva
mento del personal, y en particular 
las que se mencionan a continua
ción: 

a) Si en los locaies o sus inme
diaciones e x i s t e d is t r ibuc ión de 
agua a presión, se d i s p o n d r á de su
ficiente n ú m e r o de tomas o bocas de 
agua y de las correspondiente man
gueras con lanza, p rocurándose , en 
caso contrario, disponer de un de
pósito que proporcione en las debi-, 
das condiciones de presión y abun
dancia el' agua precisa para comba
t i r el incendio. 

b) Siempre que sea posible se 
d i spondrá de una ins ta lac ión avisa-
doia y e x t i n t o r a au tomát i ca de 
«sprinklers». 

Se con ta rá siempre, repartido con
venientemente, con el n ú m e r o sufi
ciente de extintores de incendio. La 
naturaleza d e l producto extintor 
será apropiada a la clase del riego. 

c) Se d i spondrá t a m b i é n de reci
pientes llenos de arena, de cubos, 
palas y picos y de algunas cubiertas 
de lona ignífuga. 

d) Todo el material de que se 
disponga para combatir el incendio 
deberá mantenerse en perfecto esta
do de conservación y funciona
miento. 

e) Se d a r á n a conocer al perso
nal las instrucciones adecuadas so
bre salvamento y ac tuac ión , caso de 
producirse incendio y se des ignarán 
y a lecc ionarán convenientemente 
aquellos obreros que hayan de ac
tuar y manejar el material extintor 
hasta tanto llega el servicio oficial 
de bomberos, a cuando sea precisa 
la in tervención del mismo. 

CAPITULO I X 
Protección personal y obligaciones varias 

Art . 86. En orden a la protecc ión 
personal de los obreros, los patro
nos están obligados a proporcionar 
a éstos: 

1. ° Máscaras o caretas respirato
rias, cuando por la índble de la i n 
dustria o trabajo no sea posible con
seguir una e l iminac ión satisfactoria 
de los gases; vapores, polvos u otras 
emanaciones nocivas para la salud. 

2. ° Anteojos y prolectores de pan
talla adecuados contra toda clase de 
proyecciones de par t ículas , sólidas, 
l íqu idas o gaseosas, calientes o no, 
que puedan causar d a ñ o al obrero 
por las acciones de distinta clase 
que ejerzan. 

3. ° Anteojos y protectores espe
ciales contra radiaciones luminosas 
o caloríficas peligrosas, cualquiera 
que sea su origen. 

4. ° Máscaras y cascos metá l icos 
para toda clase de proyecciones vio
lentas o posicle caída de materiales 
pesados. 

5, ° Guantes, manoplas, mangui
tos, cubrecabezas, mandiles, polai
nas y calzados especiales para pro
tección conveniente d e l cuerpo 
contra las proyecciones, contamina
ciones y contactos peligrosos en ge
neral. 1 

6, ° Trajes o equipos especiales 
para el trabajo cuando la industria 
ofrezca marcado peligro para la sa
lud o para la integridad física del 
obrero, de conservar éste durante el 
mismo su traje habitual . 

7. ° Aparatos respiratorios de tipo 
aislante, «ciclo cerrado» o del tipo 
lie m á s c a r a en c o m u n i c a c i ó n me
diante tubería, con una fuente exte
rior de aire puro, para aquellos tra
bajos impresc inó ib les a realizar en 
a tmósferas altamente peligrosas; y 

8. ° Cualquier otro elemento, dis
positivo o prenda que pueda prote
ger al obrero contra los riesgos pro
pios de su profesión. 

Art . 87. Es obl igación del patro
no mantener en buen estado de con
servación, funcionamiento y uso, la 
maquinaria, instalaciones y utillaje, 
debiendo los obreros dar cuenta a 
aqué l o a sus superiores, de cual
quier avería , anormalidad o defecto 
que se encuentren u observen en los 
mismos. 

Art . 88. Es obl igación del traba
jador, la ut i l ización y uso de todos 
los aparatos y dispositivos de pro
tección, incluidos los de índole per
sonal, puestos a su servicio por el 
patrono, y la de mantenerlos todos 
en condiciones tales de colocación, 
reglaje, funcionamiento y conserva
ción, que en todo momento satisía-
gan el fin que con ellos se persigue. 
Para esto, h a h r á el patrono de pro
porcionar los medios adecuados, 
debiendo aqué l darle cuenta de 
cualquier anormalidad o aver ía que 
observe en ellós y teniendo la obl i -

ción de repararla inmediatamen
te o de reemplazar el aparato o dis
positivo por otro nuevo, no estando 
el obrero obligado a continuar su 
trabajo entre tanto, si el hacerlo en 
tales condiciones, sin la debida pro
tección, supone riesgo evidente para 
su salud o vida, 

Art . 89. Siempre que la industria 
o trabajo lo indique por su impor
tancia y riesgo en el trabajo, deberá 
el patrono designar agentes suyos, 
encargados especialmente de ocu
parse de todo cuanto se relacione 
con la p revenc ión de los accidentes. 

Art . 90. Queda prohibido: 
1. ° Modifica^ o cambiar el obre

ro por su propia cuenta los aparatos 
o dispositivos de protección, sin la 
autor izac ión oportuna del patrono 
o sus representantes. 

2. ° Comer, beber, introducir ali
mentos o bebidas en los locales de 
trabajo que represente peligro para 
el obrero o posibles riesgos de con
t aminac ión de aquél los o éstas. 

3. ° La in t roducc ión de bebidas 

a lcohól icas de cualquier clase en los 
locales de trabajo y en los anexos 
sin la debida au tor izac ión del pa-
trono. 

4. ° Arrojar papeles, trapos y en 
general objetos de cualquier clase 
que sean, fuera de los sitios que 
oportunamente se d i s p o n d r á n para 
tal fin. 

5. ° Escupir en el suelo de los lo
cales de trabaja y de los anexos 
cualesquiera que estos sean, a cuyo 
electo se d i s p o n d r á en n ú m e r o su
ficiente de escupideras, provistas de 
tapa, fáci lmente manejables y llenas 
de l íqu idos ant isépt icos y se recor
d a r á tal p roh ib i c ión , que afecta al 
in terés c o m ú n , mediante carteles o 
avisos naturales. 

Art . 91. Los patronos proporcio
n a r á n a sus obreros el agua potable 
que necesiten para la bebida y a 
ser posible se d i s p o n d r á n fuentes 
surtidoras para uso de los mismos. 

CAPITULO X 

Servicios de higiene y locales anexos 

Art . 92. Todo local de trabajo 
d i s p o n d r á de un n ú m e r o dé retretes 
y urinarios proporcionado al de 
obreros con agua abundante para 
servicio de los mismos y descarga 
au tomát i ca , a ser posible. 

E l de retretes se ca lcu la rá a base 
de un m í n i m o de uno por cada cua
renta obreros del personal mascu-
l ino y de uno por cada veinte del 
personal femenino, debiendo estar 
los correspondientes a uno y otro 
sexo convenientemente separados. 
Las dimensiones m í n i m a s de las ca
binas serán de 1 X 1,20 de superficie 
y 2,50 metros de altura. 

Los suelos y paredes serán con
tinuos, lisos e impermeables, los en
lucidos en tonos claros y unos y 
otros de materiales que permitan 
los lavados con l íquidos desiníec-
tantes o ant isépt icos, que deberán 
hacerse siempre que sea preciso y 
por lo menos una vez al día . 

Reun i r án los locales buenas con
diciones respecto a acondiciona
miento y las generales de índole 
sanitaria, desinfección, desodoriza-
ción, supres ión de emanaciones, de
biendo, cuando se disponga de al
cantarillado, i r unidos a éste y, en 
su delecto, a fosas sépticas, fijas o 
móviles, etc. 

No t end rán comun icac ión directa 



9 

con los locales de trabajo, cuando 
éstos sean cerrados,, ni con los co
medores, cocinas, dormitorios, salas 
de vestir y d e m á s locales anexos, 
destinados a usos de los obreros. 

Art. 93. Los locales destinados a 
aseo del personal, lavabos, duchas, 
etc., ofrecerán buenas, condiciones 
de ampli tud e higiene, de acuerdo 
con el n ú m e r o de obreros que ha
yan de util izar los mencionados 
servicios, debiendo estar convenien
temente separados los correspon
dientes al personal masculino de los 
del femenino. 

Ar t . 94. En aquellas industrias 
o trabajos que por su índole espe
cial resulten peligrosas para la salud 
o marcadamente sucias, se dispon
drá, según los casos, de lavabos, 
duchas, etc., provistos de agua co
rriente, fría y caliente, jabones anti
sépticos o desinfectantes, cepillos, 
esponjas frotadoras, cepillos para 
dientes, enjuagatorias, an t i sépt icos 
para la boca y toallas o secadores 
de aire caliente. 

El n ú m e r o de grifos o alcachofas 
será, como m í n i m o , el de uno por 
cada diez obreros, y el de duchas 
también el de uno por cada diez 
obreros, de las cuales, por lo menos 
la cuarta parte, se ins t a l a rán en ca
binas individuales. 

Todo el equipo de aseo, j a b ó n , 
cepillos, etc., serán de uso exclusivo 
y personal de cada obrero. 

Art, 95. Los suelos y paredes de 
estos locales serán lisos, continuos 
e impermeables y los enlucidos de 
tonos claros, susceptibles todos de 
ser lavados. 

Estas dependencias se manten
drán siempre en perfecto estado de 
conservación y limpieza, exentos de 
charcos y humedad. 

Una vez por lo menos al día se 
hará una limpieza a fondo de suelo 
y paredes, y de los elementos de 
aseo, tantas veces como sea preciso, 
de acuerdo con el uso que de ello 
se haga. 

Art. 96. Los locales para cam
biarse de ropa los obreros dispon
drán de bancos y perchas o arma
rios en n ú m e r o proporcional al de 
obreros. 

Art. 97. Los locales destinados a 
dormitorios del personal t e n d r á n 
camas metá l icas , c o n soramiers 
también metál icos, colocados a una 

altura m í n i m a del suelo de 0,40 me
tros y de dimensiones m í n i m a s de 
0,80 por 1,60 metros. 

La capacidad del local se calcu
lará a teniéndose como m í n i m o a las 
siguientes cifras: superficie por ca-
ma-obrero, 4 metros cuadrados; cu
bo de aire por cama-obrero, 12 me
tros cúbicos , y altura de la habita
ción, 3 metros. 

Estos locales t e n d r á n comunica
ción directa con los destinados al 
aseo personal. 

Art . 98. Los locales destinados a 
comedores en los centros de trabajo, 
se a jus tarán en un todo a lo dispues
to por el Decreto de 8 de Junio de 
m i l novecientos treinta y ocho y 
Orden de 30 de igual mes y a ñ o , so
bre los mismos. 

Art 99. Todos los locales desti
nados a seo del personal, salas de 
vestir, comedores, cocinas, dormito
rios y en general para servicios del 
mismo, debe rán reunir buenas con
diciones respecto a cub icac ión , su
perficie, vent i lación, siempre direc
ta, renovac ión y pureza del aire, 
i l u m i n a c i ó n natural y artificial, 
temperatura, humedad y las espe
ciales de ins ta lac ión y acondiciona
miento en cada caso, de acuerdo 
con el n ú m e r o de obreros y la í ndo 
le de la industria o trabajo. 

'• Los destinados a aseo, dormitorios 
y salas de vestir, es tarán convenien-

| teniente , separados los correspon
dientes al personal masculino y al 

i personal femenino. 
En general, el pavimento, paredes 

j y techos de estos locales, serán de 
j materiales y cons t rucc ión tal que 
i permitan una fácil limpieza y la-
i vado. 

Todos estos locales y sus elemen
tos debe rán mantenerse en buen es
tado de conservación, uso y aseo, 
debiendo hacerse, por lo menos, una 
limpieza al día. 

Art. 100. En todos los centros de 
trabajo se d i s p o n d r á de un bo t iqu ín 
con el material preciso para las cu
ras de urgencia o que por su escasa 
importancia no requieran la inter
vención facultativa. 

Cuando la importancia del esta
blecimiento lo exija, se d i spondrá 
de una enfermería de urgencia, ser
vida por personal sanitario compe
tente, provistas de camillas, apara
tos para la respi ración artif icial y 

del material adecuado para atender 
en primera instancia a las v íc t imas 
de los accidentes de cualquier clase. 

CAPITULO X I 
Disposiciones finales 

Art . 101. Tanto el presente Re
glamento como los particulares de 
la industria o trabajo de que se tra
te, d e b e r á n darse a conocer a los 
obreros a raíz de su admis ión al tra
bajo, y un ejemplar de la edic ión 
oficial de cada uno de ellos se colo
cará en un t ab lón o cuadro y en si
tio visible del local, al objeto de que 
puedan fáci lmente consultarse por 
todo el personal. 

Art . 102. Mientras no se dicten 
los Reglamentos e instrucciones par
ticulares a que se ha hecho referen
cia, es obl igac ión del patrono dar a 
conocer a sus obreros y exhibirlas 
jun to al Reglamento general las ins
trucciones o medidas por él dicta
das, que debe rán adoptarse con vis
tas a la seguridad e higiene en el 
trabajo de su personal. 

Art . 103. El Ministro de Trabajo 
podrá , mediante Orden Ministerial 
conceder en casos excepcionales, la 
exención permanente o temporal de 
determinadas prescripciones de este 
Reglamento, cuando se justifique que 
la ap l icac ión de las mismas es p r á c 
ticamente imposible por la índo le o 
condiciones especiales de la indus
tria, y que la pro tecc ión de los obre
ros queda asegurada por medios 
equivalentes a los seña lados en este 
Reglamento. 

Art. 104, El presente Reglamento 
general en t ra rá en vigor a los tres 
meses de su pub l i cac ión en el Bole
tín Oficial del Estado. 

Madrid, 31 de Enero de 1940. 
BENJUMEA BURIN 

l imo . Sr. Director General de Tra
bajo. 

o -
o o 

Este Reglamento en t ra rá en vigor 
a los tres meses de su pub l i cac ión 
en el Boletín Oficial del Estado, lo 
cual ya se efectuó con fecha 3 de Fe
brero de 1940 Boletín Oficial n ú m . 34. 

De acuerdo con lo dispuesto en su 
ar t ículo 101 en todo centro de tra
bajo y a disposición del personal, 
h a b r á un ejemplar de la edición ofi
cial del mismo, publicada por el M i 
nisterio de" Trabajo, el cual podrá 
adquirirse en las Inspecciones Pro
vinciales de Trabajo. 

León, 26 de Febrero de 1940.—El 
Inspector provincial , Juan Hidalgo. 
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S U B S I D I O A L C O 
P R O V I N C I A D E L E O N 

RESUMEN de combatientes y cuant ía de los subsidios. 

E N T E 
M E S D E N O V I E M B R E D E 1939 

Número 

do 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
4 1 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

Acebedo. 
Aibares de la Ribera. 
Algadefe 
Ali ja de los Melones. 
Ahnanza. 
Antigua (La). 
Ardón . 
Arganza-
Armunia . 
Astorga. 
Balboa. 
Bañeza (La). 
Barjas. 
Barrios de -Luna (Los). 
Barrios de Salas (Los). 
Bembibre. 
Benavides. 
Benuza. r 
Bercianos del P á r a m o . 
Bercianos del Real Camino. 
Berlanga del Bierzo. 
Boca de Huérgano . 
Boñar . 
Borrenes. 
Brazuelo. 
Burgo Ranero (El). 
Burón . ' , 
Bustillo del P á r a m o . 
Cabanas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabril lañes. 
Cacabelos. 
Calzada del Coto. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Campo de Vi l lavidel . 
Camponaraya 
Canalejas. 
Candín . 
Cármenes . 
Carucedo. 
Carracedelo. 
Carrizo. 
Carrocera. 
Castilfalé. 
Castrillo de Cabrera. 
Castrilio de la Valduerna. 
Castrillo de los Polvazares. 
Cas t roca lbóp . 
Castrocontrigo. 
Castrofuerte. 
Castropodame. 
Castrotierra. 
Cea. 
Cebanico. 
Cebrones del Río. 
Cimanes de la Vega. 
Cimanes del Tejar. 
Cistierna. 
Congosto. 
Corbiilos de los Oteros. 
Gorullón. 
Crémenes. 
Cuadros. 

Número de 
subsidiarios 
del padrón 
ordinario 

Número de 
subsidiarios 

de los 
padrones 

adicionales 

1 Número 
de subsidia' 

ríos de la 
Cámara 

4 
"7 
7 

13 
6 

18 
1 

14 
17 
41 
12 
28 
16 

2 
11 
22 
57 
25 
6 
2 
» 

" 7 
4 
4 
» 

10 
U 
10 

13 
3 
3 
1 
r 
» 
4 

27 
17 
10 
19 
8 
2 
2 

14 
3 
2 

10 
7 
» 

26 
1 
5 
3 
3 
» 

12 
18 
5 
7 

46 
7 

20 

T O T A L 

subsidia
rios 

Importe men-
sua! del pa

drón ordinario 

Ptas. Cts. 

importe men
sual de los 
padrones 

adicionales 

10 

4 
11 
7 

13 
6 

18 
1 

17 
22 
47 
13 
30 
16 
2 

11 
25 
58 
25 
6 
2 
» 
7 
9 
4 
» 

10 
12 
10 

» 
» 
8 

14 
3 
3 
1 
1 
1 
4 

36 
17 
10 
25 
8 
4 
2 

14 
3 
2 

10* 
7 
» 

26 
1 
5 
3 
3 
» 

12 
28 

5 
7 

47 
16 
20 

195 » 
285 » 
480 » 
615 » 
270 » 
570 » 
45 

825 » 
1.650 » 
3.390 » 

525 » 
2.010 » 

750 » 
90 » 

660 » 
1.215 » 
3.735 » 
1.320 » 

165 » 
60 » 

» 
420 » 
300 » 
210 » 

» 
540 » 
390 » 
360 » 

» 
» 

465 » 
945 » 
105 » 
255 » 
' 45 » 

15 » 
» 

180 » 
1.335 » 
1.170 )) 

495 » 
825 » 
360 » 
90 » 
60 » 

645 » 
180 » 

. 90 » 
450 » 
240 » 

» 
1.230 .» 

60 » 
195 » 
120 » 
105 » 

» 
420 » 

1.650 » 
270 » 
255 » 

2.880 » 
450 » 

1.215 » 

Ptas. Cts 

Importe men 
sual del pa
drón de la 

Cámara 

Ptas. Cts 

165 » 

330 » 
435 » 
435 » 

60 » 
240 » 

120 » 
120 » 

Ptas Cts. 

390 » 

75 » 

150 » 

60 )> 

•840 » 

360 » 

165 » 

870 » 

150 » 
600 » 

195 » 
450 » 
480 » 
615 » 
270 » 
570 » 
45 » 

1.155 » 
2.085 » 
3.825 » 

585 » 
2.250 » 

750 » 
90 » 

660 » 
1.335 » 
3.855 » 
1.320 )) 

165 » 
60 » 

» 
420 » 
690 » 
210 Á 

» m 
540 » 
465 | 
360 » 

» I 
* ••S 

465 » 
1.095 » 

105 » 
255 » 
45 » 
15 » 
60 » 

180 » 
2.175 » 
1.170 » 

495 » 
1.185 » 

360 » 
- 255 » 

60 » 
645 » 
180 » 
90 » 

450 » 
240 » 

» 
1.230 » 

60 » 
195 » 
120 » 
105 » 

» fll 
420 >> 

2.520 » 
270 » 
255 » 

3.030 » 
1.050 » 
1.215 » 



11 

Cubillas de jos Oteros. 
Cabillas de Rueda. 
Cubillos del Sil. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
Encinedo. 
Ercina (La). 
Escobar de Campos. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Fresnedo. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Calleguillos de Campos. 
Garrafe de Torio . 
Gordal iza del Pino. 
Gordoncillo. 
Gradefes. 
G ra jal de Campos. 
Cusen dos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Igüeña . 
Izagre. 
Joara. 
Joarilla de las Matas. 
Laguna Dalga. 
Laguna de Negrillos. 
L á n c a r a de Luna. 
León. 
Luc i l lo . 
Luyego. 
Llamas de La Ribera. 
Magaz de Cepeda. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Maraña . 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Moiinaseca. 
Murias de Paredes. 
Noceda. 
Oencia. 
O m a ñ a s Las. 
Onzonilla. 
Ose]a de Sajarabre. 
Pajares de ios Oteros. 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del Sil. 
Paradaseca. 
P á r a m o del Sil. 
Pedresa del Rey. 
Peranzanes. 
Pobladura de Pelayo García. 
Pola de G o r d ó n ( L a ) . 
Ponferrada. 
Posada de Valdeón. 
Pozuelo del P á r a m o . 
Prado de la Guzpeña. 
Priaranza del Bierzo. 
Prioro. 
Puebla de L i l l o . s, 
Puente Domingo Flórez. 
Quintana del Castillo. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Rabanal del Camino. 
Regueras de Arr iba . 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riaño. 

» 
4 
4 
9 
8 

10 
4 
2 
6 

19 
8 
6 
5 
4 

3 l 
2 
6 

57 
4 
2 
4 

Í2 
3 
6 
4 
5 

15 
6 

153 
11 
13 
Í6 
11 
11 
3 
1 

10 
4 

14 
11 
17 
34 
5 
5 

11 
3 
1 
8 

22 
13 

1 
15 
2 

33 
68 

7 
5 
3 

11 
3 

10 
18 
19 
3 
6 
2 
8 

12 
2 

10 

10 

5 

10 

55̂  

13 

9 

9 

2 
33 

» 
4 
4 

19 
8 

10 
9 
2 

16 
19 
8 
6 
5 
4 

31 
2 
7 

57 
4 
2 
4 

12 
3 
6 
4 
5 

15 
6 

208 
11 
13 
16 
11 
11 
3 
1 

17 
4 

14 
18 
17 
34 
5 
5 

11 
3 
1 

21 
22 
22 

1 
24 

2 
35 

101 
7 
5 
6 

11 
3 

10 
N18 
19 
3 
6 
2 
8 

14 
2 

10 

» 
180 » 
150 » 
330 » 
330 » 
435 » 
435 » 
180 » 
420 » 
690 > 
300 » 
375 » 
165 » 
150 » 

1.995 » 
90 » 

420 » 
2.880 » 

255 » 
75 » 

210 » 
315 » 
180 » 
285 » 
270 » 
210 » 
705 » 
210 » 

1 8 . 9 3 0 » 
600 » 
420 » 
765 » 
375 » 
810 » 
105 » 
45 » 

» 
900 » 
270 » 
735 » 
420 » 
660 » 

1.230 » 
240 » 
195 » 
570 » 
210 » 
45 » 

390 » 
855 » 
990 » 

30 » 
1.485 » 

60 » 
2.670 » 
5.085 » 

225 » 
255 » 
150 » 
570 » 
180 » 
585 » 

1.170 » 
1.185 » 

150 » 
420 » 
180 » 
300 » 
540 » 
120 » 
465 » 

345 » 

345 » 

795 » 

120 » 

6.570 

525 » 

345 » 

675 » 

510 » 

705 » 

240 » 
2.520 » 

270 » 

120 

10 

» 
180 » 
150 » 
675 » 
330 » 
435 » 
780 » 
180 » 

1.215 » 
690 » 
300 » 
375 » 
165 » 
150 » 

1.995 » 
90 » 

540 » 
2.880 » 

255 » 
75 » 

210 » 
315 » 
180 » 
285 » 
270 » 
210 » 
705 » 
210 » 

25.500 » 
600 » 
420 » 
765 » 
375 » 
810 » 
105 » 
45 » 

» 
1.425 » 

270 » 
735 » 
765 » 
660 » 

1.230 » 
240 » 
195 » 
570 » 
210 » 
45 » 

1.065 » 
855 » 

1.500 » 
30 » 

2.190 » 
60 » 

2.910 » 
7.605 » 

225 » 
255 » 
420 » 
570 » 
180 » 
585 » 

1.170 » 
1.185 » 

150 » 
420 » 
180 » 
300 » 
660 » 
120 » 
465 » 
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136 
137 
t m 
139 
140 
141 
U2 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

Riego de la Vega. 
Riello. 
Rioseco de Tapia. 
Robla (La). 
Rodiezmo. 
Roperuelos del P á r a m o . 
Sabero. 
Saelices del Rio. 
Sahagún . 
Sa lamón . 
San A d r i á n del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
Sancedo. 
San Cristóbal la Polantera. 
San Emil iano. 
San Esteban de Nogales. 
San Esteban de Valdueza. 
San Justo de la Vega. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Colomba de Curueño . 
Santa Golomba de Somoza. 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa Elena de Jamuz, 
Santa María de la lala. 
Sta. María del Monte de Cea. 
Santa María del P á r a m o . 
Santa María de Ordás . 
Santa Marina del Rey. 
Santas Martas. 
Santiagomillas 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos. 
Sobrado. 
Soto de la Vega, , 
Soto y Amío . 
Toral de los Guzmanes, 
Toreno. 
Trabadelo. 
Truchas. 
Turcia . 
Urdíales del P á r a m o . 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Vakielugueros. 
Va-M'-mora. 
Va lepiélago. 
V.»: 1 -polo. 

, Va id eras. 
Valderrey. 
Valderrueda 
Valdesamario. 
Val de San Lorenzo, 
Valdeteja. 
Valdev ímbre . 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen. 
Valverde Enrique, 
Vallecillo. 
Valle de Finolledo. 
Vecilla (La). 
Vegacervera. 
Vega de Almanza (La). 
Vega de Espinareda. 
Vega de Infanzones. 
Vega de Valcarce. 
Vegamián. 
Vegaquemada 
Vegarienza. 
Vegas del Condado. 
Vi l lab l ino . 

9 
4 

15 
39 
14 

» 
8 
3 

64 
1 
6 

16 
7 

15 
18 
4 

17 
18 

n 
10 
2 

24 
4 

11 
4 
6 

19 
14 
6 
4 

. 7 
26 
15 
6 
3 

11 
30 
39 
17 
8 

21 
4 
3 
3 
5 

16 
35 
11 
14 
3 
6 
» 
9 

U 
9 
» 
1 

31 
7 
3 
3 
2 
8 

52 
3 

10 
2 

10 
12 

11 

3 
1 

3 
2 

1 

17 

9 
4 

15 
39 
14 

» 
19 
3 

67 
2 
6 

19 
9 

15 
18 
4 

17 
18 
» 
» 

11 
10 
2 

24 
4 

11 
5 
6 

19 
14 
6 
4 
7 

26 
15 

• - 7, 
3 

15 
30 
39 
17 
8 

21 
4 
3 
3 
5 

16 
35 
H 
14 
3 
6 
» 
9 

15 
9 
» 
1 

37 
7 
6 

. 3 
9 
9 

52 
3 

11 
2 

10 
29 

360 » 
210 » 
840 » 

3.165 » 
1.050 » 

840 » 
105 » 

5.280 » 
105 » 
180 » 

1.665 » 
405 » 
735 » 
510 » 
255 » 
705 » 
750 » 

» 

600 » 
555 » 
.90 » 

1.560 » 
150 » 
345 » 
255 » 
240 » 

1.125 » 
870 » 
270 » 
180 » 
480 » 

1.425 » 
840 » 
345 » 
225 » 
450 » 

1.500 » 
2.130 » 

855 » 
330 » 

1.050 » 
120 
135 
180 » 
285 

1.095 
2.955 

600 
630 
120 
285 

» 
495 » 

1.050 
540 » 

» 
120 » 

1.260 » 
375 
270 » 
90 » 

120 » 
465 » 

4.080 » 
165 » 
765 
75 » 

420 
1.125 » 

765 » 

225 » 
105 » 

420 » 
120 » 

120 » 

120 » 

390 » 

90 » 

255.» 

360 » 

375 » 
15 » 

90 » 

1.485 » 

10 

360 » 
210 » 
840 » 

••165 » 
.050 » 

.605 » 
105 » 

5.505 » 
105 » 
180 » 

2.085 » 
525 » 
735 » 
510 » 
255 » 
705 » 
750 » 

» 

600 » 
555 » 
90 » 

1.560 » 
150 » 
345 » 
375 » 
240 » 

1.125 » 
870 » 
270 » 

' 180» 
480 » 

1.425 » 
840 » 
465 » 
225 » 

. 840 » 
1.500 » 
2.130 » 

855 » 
330 » 

1.050 » 
120 » 
135 » 
180 » 
285 » 

1.095 » 
2.955 » 

600 » 
630 » 
120 » 
285 » 

» 
495 » 

1.140 » 
540 » 

» 
120 » 

1.515 » 
375 » 
630 » 
90 » 

495 » 
480 » 

4.080 » 
165 » 
855 » 

75 » 
420 » 

2.610 » 



207 
208 
209 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 

Villabraz. 
Villacé. 
Villadang s del P á r a m o . 
Viliadecanes. 
Villademor de la Vega. 
Villafer. 
Villafranca del Bierzo. 
Vil lagatón. 
Villamandos. 
V i l l a m a ñ á n . 
Vi l l amar t ín de Don Sancho. 
Vi l lamej i l . 
V i l l amol . 
V i l l amontán de la Valduerna 
Villamoratielde las Matas. 
Villanueva de las Manzanas. 
Villaobispo de Otero. 
Villaornate. 
Villaquejida. 
Vi l laqui lambre. 
Villarejo de Orbigo. 
Villares de Orbigo. 
Villasabariego. 
Vil laselán. 
Vi l l a tu r ie l . 
Villaverde de Arcayos, 
Villazala. 
Villazanzo de Valderaduey. 
Zotes del P á r a m o . 

T O T A L . 

2 
3 
4 

13 
7 
5 

47 
20 
5 
3 
5 

11 
» 
6 
3 
» 
6 
» 
9 

28 
20 
12 
7 

16 
5 
2 
4 

16 
2 

2.616 14 

10 

305 

2 
3 
4 

27 
7 
5 

47 
22 
5 
3 
5 

11 
» 
6 
3 

-> 
6 
» 
9 

32 
21 
12 
7 

16 
5 
2 
4 

16 
2 

2.935 

195 » 
135 » 
225 » 
750 » 
360 » 
300 » 

3.405 » 
1.140 » 

270 » 
195 » 
225 » 
675 » 

» 
240 » 
165 » 

p 
225 » 

480 » 
2.145 » 
1.365 » 

525 » 
480 » 
525 » 
210 » 
135 » 
195 » 
600 » 

75 » 

1:61.190 » 

240 )) 

585 » 

1.035 » 

135 » 

315 » 
30 » 

25.755 » 

10 

195 » 
135 » 
225 » 

2.025 » 
360 » 
300 » 

3.405 » 
1.275 » 

270 » 
195 » 
225 » 
675 » 

» 
240 » 
165 » 

» 
225 » 

480 » 
2.460 » 
1.395 » 

525 » 
480 » 
525 * 
210 » 
135 » 
195 » 
600 » 

75 » 

m u » 

DON FRANCISCO CHAMORRO RIVADO, Jefe de Contabilidad del servicio de Subsidio al combatiente de Leó 

CERTIFICO: Que los datos que figuran en el presente estado-resumen son fiel reflejo de los padrones 
y rectificaciones, remitidos por los Organismos locales para el mes actual. 

León, 28 de Noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Jefe de Contabilidad, Francisco Chamorro.— 
V.0 B.: E l Jefe provincial , Agustín Revuelta. 

M I N A S 
DON GREGORIO BARRIENTOS 

PEREZ, Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Robus-

tiano Gutiérrez de la Campa, vecino 
de León, se ha presentado en el Go
bierno c iv i l de esta provincia en el 
día 17 del mes de Enero a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
21 pertenencias para la mina de ba
ritina llamada La Mejor, sita en el 
té rmino de La Majúa, Ayuntamien
to de San Emiliano. 

Hace la designación de las citadas 
21 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de una calicata que hay en 
el paraje denominado Alto del Con

tadero, y desde éste se m e d i r á n su
cesivamente 150 metros al N . 45° O. y 
se colocará una estaca auxil iar; 300 
metros al N . 45° E., la 1.a; 300 me
tros al E. 45° E., la 2.a; 700 metros al 
S. 45° O., la 3.a; 300 metros al N.-450 
O., lá 4.a; 400 metros al N . 45° E., 
para cerrar el per ímet ro con la esta
ca auxil iar . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el Bo
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju

dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.585. 
León, 10 de Febrero de 1940—Gre

gorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Morán Vega, vecino de Pobladura de 
las Arregueras, se ha presentado en 

1 el Gobierno c iv i l de esta provincia 
• en el día 29 del mes de Enero a las 
; trece y treinta, una solicitud de re-
| gistro pidiendo 20 pertenencias para 
I la mina de antracita llamada Los 
Dos Amigos, sita en el t é r m i n o de 
Pobladura de las Arregueras, A y u n 
tamiento de Igüeña, 
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Hace la designación de las citadas 
2()nertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la entrada de carro del prado de 
Santiago Tor ib io , sito en el valle de 
Probeos y desde el ángulo E. de di
cho prado se med i r án 200 metros en 
dirección S. y se colocará la 1.a esta
ca; de ésta 1.000 metros al O., la 2.a; 
de ésta 200 metros al N., la 3.a; de 
ésta 1.000 metros ai E., la 4.a; que
dando así cerrado él per ímet ro de 
las 20 pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno civi l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.588. 
León, 10 de Febrero I940.-Gregorio 

Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Río 

No hab iéndose presentado a n in 
guna de las operaciones del alista
miento, n i de clasificación y decla
rac ión de soldados, el mozo Pr imi t i 
vo Fe rnández Sánchez , hijo de Ber
nardo y Florentina, perteneciente al 
reempla-zo de 1941, n i persona algu
na que le representara, n i teniendo 
noticias de que se encuentre pres
tando servicio en el Ejérci to, por el 
presente, se le cita y emplaza para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial antes del tercer domingo 
del mes de Marzo p róx imo , pues de 
no hacerlo, será declarado prófugo. 

Cebrones del Río, 23 de Febrero 
de 1940. — El Alcalde, Víctor del 
Fraile. 

este Ayuntamiento, por renuncia del 
que la desempeñaba , se abre con
curso para su provisión, con prefe
rencia de los Mutilados de Guerra y 
de los ex combatientes y familiares 
de fallecidos en c a m p a ñ a , advir-
tiendo que las solicitudes h a b r á n de 
presentarse en el plazo de un mes, 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

E l sueldo es dé doscientas pese
tas anuales, y los requisitos de apti
tud obran en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, a disposición de los 
interesados. 

Carrocera, 29 Febrero de 1940.— 
El Alcalde, Manuel G. Posada. 

Ayuntamiento de 
• Vallecillo] 

Confeccionado el repartimiento 
de exacciones municipales, relati
vo a aprovechamiento de pastos en 
el c o m ú n de vecinos, y el arbitr io 
de carnes y bebidas, para el corrien
te ejercicio de 1940, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría munic ipal , 
por el plazo de ocho días , al objeto 
de oír reclamaciones. 

Vallecillo, 25 de Febrero de 1940.— 
E l Alcalde, E d u a r d ¿ Chico. 

Ayuntamiento de 
Carrocera 

Vacante la plalaza de Portero de 

Ayuntamiento de 
Urdióles del Pá ran lo 

Formado por el Ayuntamiento el 
repartimiento de arbitrios municipa
les sobre vinos y alcoholes, y carnes 
frescas y saladas, de conformidad 
con las ordenan/:as aprobadas al 
efecto, el cual ha de nu t r i r el presu
puesto municipal osdinario de in 
gresos del corriente ejercicio, se ha
lla de manifiesto al púb l ico , con el 
fin de oír reclamaciones, por el pla
zo de quince d ías , en la Secretaría 
municipal , debiendo las que se pre
senten venir debidamente reintegra
das, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

Urdíales del P á r a m o , 29 de Febre
ro de 1940.—El Alcalde, ilegible. 

del Monte «Río-Camba», de la libre 
disposición de esta Junta, por ]a 
suma m í n i m a de setecientas cin
cuenta m i l pesetas. La superficie 
amillarada del predio que se saca a 
la venta, es la de dos m i l seiscientas 
veintisiete hec tá reas cincuenta áreas, 
La subasta se ce lebrará el día 30 de 
Marzo p róx imo , a las doce de su 
m a ñ a n a , en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial de Cea, ante mi 
Presidencia. E l plazo de presenta
ción de solicitudes expira el 29 de 
Marzo p róx imo , a las doce de la no
che. El depósi to provisional del cin
co por ciento del tipo de tasación^ 
asciende a la suma de treinta y siete 
m i l quinientas pesetas. La escritura 
definitiva h a b r á , de ser realizada 
dentro del plazo de quince días de 
la ce lebrac ión de la subasta, previo 
el ingreso de la cantidad ofrecida. 
Los gastos de inserción de este anun
cio serán de cuenta del comprador. 
E l pliego de condiciones se halla a 
disposición de las personas intere
sadas, en la Secretaría de la Junta 
vecinal de Cea. E l modelo de propo
sic ión se inserta a cont inuación. 

Cea, 24 de Febrero de 1940.-$ 
Alcalde, Salustiano Bueno. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , pro

visto de la cédula personal corriente, 
con capacidad legal para. contratar, 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la venta en públi
ca subasta del Monte Río-Camba, 
a c o m p a ñ a el resguardo del depósito 
hecho para poder presentarse como 
licitador, y ofrece satisfacer por di
cho monte, para llegar a su propie
dad, la cantidad de , com
promet i éndose al cumplimiento de 
las condiciones del pliego. 

Fecha y firma. 
Sr. Presidente de la Junta vecinal de 

Cea (León) . 
Núm- 66.—40,50 ptas. 

menores 
Junta vecinal de Cea 

Esta Junta vecinal, debidamente 
autorizada por el Ministerio de la 
Gobernac ión con arreglo a la Ley, 
ha acordado, en sesión de esta fecha, 
el sacar a púb l ica subasta la venta, 

jaziado ioMor m m m l Je res-
oonsWades plíllsas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 
E l Tr ibuna l Regional de Respon

sabilidades Pol í t icas de Valladolid-
acordó con fecha 19 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediente 
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de Responsabilidades Pol í t icas con
tra José Gutiérrez Faba, de profesión 
labrador, de estado soltero, natural 
de Valtuille de Abajo, provincia de 
León, y vecino de Val tu i l le de Abajo, 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito 
en Legión V I I , n ú m e r o 4. de dicha 
Plaza, que hace saber lo s ig í l en te : 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munici
pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni ía ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los a r t í cu los 45 y 46 
de la Ley de responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
o o 

El Tr ibunal Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val íadol id , 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoac ión de expediete 
de Responsabilidades Po l í t i cas ' con-
tra Antonio Vázquez García de pro
fesión minero, de estado soltero, na
tural de Santa Lucía , provincia de 
León, y vecino de Villseca de Lacea-
na, provincia de León, cuyo expe
diente se tramita y lo sigue el Juzga
do Instructor de Responsabilidades 
Políticas de León, sito en Legión V I I , 
número 4, de dicha Plaza, que hace 
saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
claración cuantas personas pu,edanx 
mdicar la existencia de bienes .per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o-Munici-
Pal del domici l io del declarante, los 
Cuales remi t i rán a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. > 

León, 5 de Enero de 1940.—El 
Juez, José Tranque Santos. 

o 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Valíadolid, 
acordó con fecha 29 de Diciembre 
de 1939 la incoación de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra Rogelio Pérez Diez, de profesión 
l ab rador /de estado soltero, natural 
de Valdesamario, provincia de León, 
y vecino del mismo, provincia de 
Idem, cu3ro expediente se tramita y 
lo sigue el Juzgado Instructor de Res
ponsabilidades Pol í t icas de León, 
sito en G. Legión V I I , n ú m e r o 4, de 
dicha Plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales deólara-
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de Primera instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ícu los 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 5 de Enero de 1940. —El 
Juez, José Tranque Santos. 

o o o 

El Tribunal,Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val íadol id , 
aco rdó con fecha Ú9 de Diciembre de 
1939, la incoac ión de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
Antoni o C a m b ó n Rodríguez de profe
sión ferroviario, natural de Puente 
Castro, provincia de León , y vecino 

del mismo provincia de León, cuyo 
expediente se tramita y lo sigue el 
Juzgado Instructor de Responsabili
dades Polí t icas de León sito en la 
calle Legión V I I , n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar decla
ración cuantas personas puedan i n 
dicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzga
do de primera Instancia o Munic i 
pal del domici l io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y 

Segundo: Que n i el fallecimiento 
ni la ausencia n i la i neo mparecen
cia del presunto responsable, deten
drá la t r ami tac ión del fallo del ex
pediente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los art íci t lbs 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 8 de Enero de 1940 — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

o 
o o \7 

El Tr ibuna l Regional de Respon
sabilidades de Valíadolid, aco rdó 
con fecha 29 de Diciembre de 1939, 
la incoac ión de expediente de Res
ponsabilidades Pol í t icas c o n t r a 
Gabino Prieto F e r n á n d e z , de profe
sión labrador, de estado soltero, na
tural de San Pedro de Luna, provin
cia de León y vecinodel mismo," pro
vincia de León, cuyo expediente se 
tramita y lo sigue el Juzgado instruc
tor de Responsabilidades Pol í t icas de 
León, sito en la calle Legión V I I , nú
mero 4, de dicha Plaza, que hace sa
ber lo siguiente: • 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes per
tenecientes al mismo, 

Pudiendo prestarse tales declara
ciones ante el propio Juez que ins
truye el expediente o ante el Juzgado 
de primera instancia o munic ipa l 
del domicil io del declarante, los 
cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 
reciban, y . 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten-



Ifi 

drá la t r ami tac ión del fallo del ex
podiente. 

Lo que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, 

León, a 5 de Enero de 1940—El 
Juez, José Tranque Santos. 

Irado civil e'jecial de Respnsabill-
riades Polfíicas de Burgos 

En v i r tud de lo dispuesto por el 
señor Juez Civi l Especial de Respon
sabilidades Polí t icas, en la pieza se
parada de embargo n ú m . 188 de 
1940, contra D. Amos Salvador Ca
rreras, vecino que fué de Logroño, 
hoy en ignorado paradero, para la 
efectividad de la sanción económica 
impuesta por el Excmo. Si. General 
Jefe de la Sexta Región Mil i tar , as
cendiente a cien millones de pesetas, 
se requiere por medio de la presente 
a las oficinas públ icas y particulares 
asi como a cualquier Centro o perso
na, para que manifiesten ante este 
Juzgado Civi l Especial de Responsa
bilidades Pol í t icas de Burgos, sito 
en la planta baja del edificio de la 
Audiencia Terr i tor ia l , los datos y 
antecedentes que a caso posean res
pecto a los bienes de la propiedad 
del expresado encartado. 

Y para que sirva de requerimiento 
expido la presente cédula que sello 
y firmo en Burgos, a 23 de Febrero 
de 1940. - E l Secretario, Higinio Gon
zález. 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 413 
de 1939, contra el menor Manuel 
García J iménez , por la falta de hur
to, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia.—En la c i u d a d de 
León, a 27 de Febrero de 1940, el se
ñor D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez Municipal accidental de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de fal
tas contra Manuel García J iménez , 
cuyas demás circunstancias persona
les ya constan en autos por hurto; 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal, 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente al denunciado Manuel 
García J iménez , remi t iéndose testi
monio de la presente sentencia al 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de esta 
ciudad, para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
a tención a que se desconoce su ver
dadero domici l io y paradero, decla
rando ías costas de oficio. 

Así definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo, Lisandro 
Alonso.—Rubricado». 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación al denunciado Manuel Gar
cía J iménez , el cual se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero y su 
publ icac ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido y firmo el 
presente con el visto bueno del se
ño r Juez Municipal , que sello con el 
del Juzgado, en León, a 28 de Febre
ro de 1940. - E. Alfonso.—V.0 B.0: E l 
Juez Municipal accidental, Lisandro 
Alonso. 

Don Enrique Alfonso Herrán , Abo
gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado, se
guido con el n ú m e r o de orden 428 
de 1939, contra Olegario González 
Alvarez, se ha dictado la sentencia, 
cuyo tenor l i teral del encabezamien
to y parte dispositiva, dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a 17 de Febrero de 1940.—El Sr. don 
Lisandro Alonso Llamazares, Juez 
municipal accidental de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Olegario González Alvarez, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por daños , 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo de absolver y ab-
s u e l v o libremente al denunciado 
Olegario González Alvarez, decla
rando las costas de oficio. 

Así, definitivamente j u z g a n d o , 
pronuncio, mando y firmo.—Lisan
dro Alonso.—Rubricado». 

F u é publicada en el día de s 
fecha. 

Y para que conste, y sirva de no 
tificación al denunciante Antonio 
Cruz Rivero, que se encuentra en 
ignorado domici l io y paradero, ex
pido y firmo el presente, que se inser-

tera en el BOBETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzgado 
en León, a 21 de Febrero de 1940.— 
E. Alfonso.—V.0 B.0: E l Juez munici-
pal accidental, Lisandro Alanso. 

Requisitoria 
F e r n á n d e z Crespo, Antonio, veci

no de Fuente de Oliva; otro cuyo 
nombre y d e m á s circunstancias se 
desconocen, vecino del pueblo de 
Canteijeira, a m b o s pueblos del 
Ayuntamiento de Balboa (León); 
otro conocido por el de la casa de 
Velasco, vecino de Vega de Valcar-
ce y otro cuyo nombre y d e m á s cir
cunstancias t a m b i é n se desconocen, 
vecino de la Faba, ambos del Ayun
tamiento de Vega de Valcaree, 
(León), que cometieron un robo en 
los pueblos de Casteló de Frades y 
Cereijedo, del Ayuntamiento de los 
Nogales, Becerreá (Lugo), el día 6 de 
Junio ú l t imo , sujetos a la causa nú
mero 838 de 1939, por atraco a mano 
armada, c o m p a r e c e r á n dentro del 
t é rmino de ocho días en Lugo (ba
jos de la Excma. Dipu tac ión Provin
cial), ante el Juez Instructor D. Ni
canor Zornoza Lledó, Coronel de In
fantería; bajo apercicimiento de ser 
declarados rebeldes si no lo efectúan. 

Lugo, 28 de Febrero de 1940.—El 
Coronel Juez, Nicanor Zornoza. 

ANUNCIO ^ARTICULAR 

Habiéndose extraviado la papeleta 
n ú m . 454 del Monte de Piedad y Ca
j a de Ahorros de León, se hace públi
co que si antes de quince días a con
tar de la fecha de este anuncio, no 
se presentara r ec l amac ión alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quer)c,~J ^ ñ u l a d a la primera. 

Núm, 68-6,75 ptas. 

L E O N 

, de la Diputación 

1940 


